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HACIA UNA REFORMA REDISTRIBUTIVA DE LA LEY DEL IVA

JULIO BOLTVINIK*

En este ensayo muestro que las propuestas de reforma a la Ley del IVA, que 
buscan eliminar la tasa cero y las exenciones generalizando la tasa actual 
de 16% a todos los bienes y servicios, son profundamente regresivas. Mues-
tro también que la Ley del IVA vigente es bastante progresista, pero que este 
rasgo podría aumentarse muchísimo más con base en la propuesta aquí 
presentada de una Ley del IVA con tasas múltiples en función de la ubica-
ción del bien en la escala básico-lujo, de manera que se pueda gravar más 
a los que están en o cerca del extremo de lujo y desgravar (o incluso aplicar 
tasas negativas) a los que están en el extremo de básicos o cerca de él.

ANTECEDENTES

El gobierno de Ernesto Zedillo aumentó la tasa general del IVA de 10 a 15% 
y quiso eliminar la tasa cero del IVA a los alimentos y medicinas (ése era el 
sentido de varias frases del Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000), lo que 
no pudo hacer por razones políticas. Fox y su equipo, desde el periodo de 
transición, estuvieron insistiendo en que, para aumentar la recaudación 
fiscal, eliminarían la tasa cero del IVA a alimentos y medicinas. En la argu-
mentación de dicho equipo se hablaba como si alimentos y medicina fuesen 
los únicos bienes y servicios que no causaban IVA, lo que era y es falso. 
También venía insistiendo Fox en que estos aumentos no perjudicarían a 
los pobres, ya que lo que perdieran les sería devuelto a través del Progresa. 
Durante el gobierno de Calderón se aumentó la tasa general del IVA a 16%; 
y en 2013, bajo el gobierno de Peña Nieto, la tasa de 16% de IVA se hizo 
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extensiva a las regiones fronterizas que anteriormente pagaban una tasa de 
11 por ciento.

La Ley del IVA vigente distingue transacciones exentas del gravamen  
de las que tienen tasa cero. En los casos en los cuales la empresa vende 
bienes o presta servicios en ambas situaciones, podrá acreditar el IVA pa-
gado (en sus compras) en la proporción en la cual sus ventas sean de rubros 
no exentos.

En el cuadro 1 se enlistan los rubros exentos y los rubros con tasa cero 
en la Ley del IVA. Como se aprecia, se trata en ambos casos de listas largas.

CUADRO 1
RUBROS CON TASA CERO Y RUBROS EXENTOS EN LA LEY DEL IVA VIGENTE

Rubros con tasa cero Rubros exentos

1. Animales y vegetales no 
industrializados (salvo el hule).
2. Medicinas de patente.
3. Alimentos (excepto casi todas  
las bebidas, caviar, salmón ahumado  
y angulas).
4. Servicios productivos prestados  
a agricultores y ganaderos o en 
invernaderos hidropónicos; molienda 
de maíz y trigo y renta de maquinaria 
para ello; pasteurización de leche; 
despepite de algodón; sacrificio de 
ganado y aves de corral; reaseguro  
y renta de equipo para ello.
5. Exportación de bienes y servicios.
6. Causantes menores. Transacciones 
realizadas por personas físicas que 
prestan servicios al público en general, 
o que realizan actividades agrícolas, 
silvícolas y pesqueras, y que tengan 
ingresos menores de un millón de 
pesos.

1. Venta de terrenos de todo tipo  
y de inmuebles destinados  
a casa-habitación, así como  
los pagos asociados a sus hipotecas.
2. Venta de libros, periódicos  
y revistas.
3. Venta de bienes muebles usados 
(excepto si son vendidos por empresas).
4. Venta de billetes de lotería  
y similares y los premios ahí obtenidos, 
de moneda nacional y extranjera  
y de monedas antiguas de oro o plata o 
de lingotes de oro al público en general.
5. Venta de valores diversos.
6. Comisiones de las AFORES.
7. Los servicios gratuitos.
8. Los de educación, incluyendo  
el preescolar.
9. El transporte público terrestre, 
excepto ferrocarril.
10. El transporte marítimo de bienes 
prestado por no residentes.
11. Aseguramiento contra riesgos 
agropecuarios y los seguros de vida.
12. Los intereses generados en algunas 
operaciones financieras.
13. Los servicios proporcionados  
por organizaciones y asociaciones  
de carácter no lucrativo.
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Rubros con tasa cero Rubros exentos

14. Los espectáculos públicos  
(salvo cine, teatro y circo).
15. Los servicios profesionales  
de medicina, incluyendo los de 
hospitalización, laboratorios prestados 
por organismos públicos.
16. Los que generan ingresos  
por derechos de autor.
17. Renta de inmuebles para casa 
habitación.
18. Renta de fincas dedicadas a fines 
agrícolas o ganaderos.
19. En algunas importaciones.

NOTA: las expresiones en itálicas son expresiones mías que la Ley del IVA no usa y que pueden 
ser inexactas jurídicamente.

CUADRO 1 (CONTINUACIÓN)

Los rubros exentos y de tasa cero se pueden clasificar en tres grupos: 1) 
los que están asociados al tipo de bien sin distinguir quién produce o para 
quién lo produce, como es el caso de los alimentos, las medicinas, los ser-
vicios médicos, los educativos, los de transporte terrestre no ferroviario, 
así como los libros, revistas y periódicos; 2) los otorgados a grupos especí-
ficos de productores, tanto los que en el cuadro he llamado los causantes 
menores que prestan servicios al público en general, los cuales tienen tasa 
cero independientemente del tipo de bienes o servicios en los que estén 
involucrados, y lo mismo pasa con las actividades de asociaciones a las que, 
por darles un nombre corto, les he llamado de carácter no lucrativo (ren-
glón 13 de rubros exentos); 3) según el destino de los bienes o servicios: 
así los servicios productivos prestados a agricultores o ganaderos tienen 
tasa cero. Si una empresa perfora un pozo para un agricultor, la opera-  
ción no causa IVA; en cambio, si lo hace para una empresa industrial, sí se 
causa el impuesto y lo mismo pasa con todos los bienes y servicios desti-
nados a la exportación.

La sabiduría de la ley vigente

La Ley del IVA vigente es barroca y confusa. Sin embargo, protege del so-
breprecio que el IVA significa a los satisfactores de las necesidades básicas 
clásicas: los alimentos, los medicamentos y una parte de los servicios de 
salud (los servicios hospitalarios, los análisis y radiografías prestadas por 
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el sector privado causan 16%), la educación y todo lo relacionado con la 
vivienda. Quedan asimismo exentos los servicios de transporte terrestre de 
personas.

¿EN QUÉ GASTAN LOS HOGARES?

En las gráficas 1, 2 y 3 (y en el cuadro 2) se presenta información que per-
mite conocer la estructura del gasto de los hogares según su situación en 
la escala pobreza-riqueza. Se trata de cálculos a partir de la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de los Hogares (ENIGH), tanto de 1998 como 
de 2008. En las gráficas 1 y 2 se pone en evidencia, en primer lugar, la fa-
mosa Ley de Engel, que postula que a medida que nos movemos de hogares 
con menores ingresos a hogares con más ingresos, disminuye la proporción 
del gasto que se destina a alimentos. En la gráfica 1 se aprecia que la propor
ción del gasto monetario que destinaban a alimentos y bebidas (dentro y 
fuera del hogar), los hogares en 1998 disminuía desde 56% en el decil I 
(décima parte más pobre de la población), hasta sólo 20% en el decil X, el 
más rico. En la gráfica 2 se ha separado el gasto en alimentos dentro del ho- 
gar del dedicado a alimentos y bebidas fuera del hogar en 2008, lo que 
permite refinar el análisis, pues lo que funciona de acuerdo con la Ley de 
Engel son los alimentos consumidos en el hogar, que en dicho año baja- 
ban de 44.3% del gasto total a sólo 13.5% (menos de la tercera parte de la 
primera cifra) entre los deciles I y X; mientras que el gasto en alimentos y 
bebidas fuera del hogar aumentaba de 3.6 a 7.6, es decir, más que se dupli-
caba. Esto muestra también la sabiduría de la Ley del IVA vigente, pues 
mientras que los alimentos tienen tasa cero, los alimentos consumidos fue- 
ra del hogar son gravados con 15%. Como podrá apreciar el lector, en los 
demás rubros de gasto mostrados en las gráficas 1 y 2 prevalecen otros pa- 
trones de gasto: a) todos los deciles gastan proporciones similares de su 
ingreso en el rubro vestido y calzado en ambos años, y vivienda y sus ser-
vicios, sólo mostrado en 2008, y b) el porcentaje de gasto en el rubro au-
menta a medida que nos movemos hacia los deciles de más ingresos 
(consumo de alimentos y bebidas fuera del hogar en 2008, y transporte y co- 
municaciones, cuidado personal y educación y esparcimiento en 1998). En 
transporte y comunicaciones, y en educación y esparcimiento, la propor-
ción del gasto aumenta fuertemente cuando aumentan los ingresos. En el 
primer caso va desde 4.2% en el primer decil hasta 20.1% en el decil X. En 
el segundo, la variación es aún más fuerte, ya que va desde 4.2% a 20.1 por 
ciento.
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Es necesario mirar el cuadro 2 y las gráficas 3 y 4 para volver a encontrar 
otros rubros, el gasto en medicamentos y el transporte público, en los cua-
les el porcentaje del gasto destinado al mismo disminuye al pasar de los 
deciles bajos a los altos: es decir, donde vuelve a aplicar la Ley de Engel. En 
efecto, ahí se aprecia que el gasto en medicamentos y el transporte público 
se comportan de manera parecida al de alimentos (excepto que la tenden-
cia a nivel nacional en transporte público es evidente sólo después del 
decil VI, por la menor importancia del rubro en el medio rural, donde vive 
una proporción muy alta de los deciles más bajos). Es decir, disminuye a 
medida que nos movemos de estratos más pobres a menos pobres (véase el 
cuadro 2) o de deciles bajos a altos (véanse las gráficas 3 y 4). En cambio, 
el gasto en compra de vehículos, operación y mantenimiento de ellos, y en 
comunicaciones asciende a medida que nos movemos hacia los deciles 
superiores, como se aprecia en la gráfica 4. Los ejemplos de alimentos y de 
transporte y comunicaciones muestran que el análisis debe hacerse de ma-
nera más desagregada, pues este nivel de rubros tan agregados impide ver 
el comportamiento dispar, dentro de ellos, de alimentos consumidos fuera 
del hogar y transporte público.

GRÁFICA 1
ESTRUCTURA DE LOS GASTOS DE CONSUMO DE LOS HOGARES  

POR DECIL DE INGRESOS, 1998
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GRÁFICA 2
PORCENTAJE DEL GASTO DEL HOGAR DEDICADO A ALIMENTOS, ALIMENTOS  

Y BEBIDAS FUERA DEL HOGAR, VESTIDO Y CALZADO, Y VIVIENDA Y SUS SERVICIOS  

POR DECILES DE INGRESO. MÉXICO, 2008
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CUADRO 2
GASTO EN MEDICINAS COMO PORCENTAJE  

DEL INGRESO DEL HOGAR, 1998

Estratos del MMIP Gasto medic/ingresos % de la población

Indigentes 1.72 42.50

Muy pobres 0.77 12.70

Pobres moderados 0.60 17.70

SRI 0.53 16.80

Clase media 0.41 9.00

Clase alta 0.40 1.30

Total 0.69 100.00

NOTA: el MMIP es el Método de Medición Integrada de la Pobreza.
FUENTE: cálculos propios a partir de la base de datos de la ENIGH, 1998.
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GRÁFICA 3
PORCENTAJE DE GASTO EN MEDICAMENTOS DE LOS HOGARES

POR DECILES DE INGRESOS, 2008
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GRÁFICA 4
PORCENTAJE DEL GASTO DE LOS HOGARES POR DECILES DE INGRESOS EN RUBROS

DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 2008
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En la gráfica 5 se han representado las estructuras de gasto por rubros de 
los deciles I y X en 2008, lo que contrasta los extremos y ayuda a destacar 
qué debe y qué no debe gravarse. Los rubros se han organizado de manera 
ligeramente distinta a las gráficas anteriores, pues en los diez rubros desta-
cados se ha clasificado 100% del gasto. Los rubros se han dispuesto empe-
zando por el número 12 del reloj y girando en el sentido de las manecillas 
según el porcentaje que representan del gasto en el decil I. Mientras que  
el primer rubro, alimentos y bebidas en el hogar representa casi 48% en el 
decil I, sólo significa 14.9% en el decil X. Los cuatro primeros rubros del de- 
cil I (alimentos y bebidas en el hogar, transporte y comunicaciones, don-  
de sabemos que lo importante es transporte público), vivienda y sus servi-
cios, y limpieza y cuidado personal, representan poco más de las tres cuartas 
partes (77%) del gasto del decil I. En el decil X los dos rubros que absorben 
una mayor proporción del gasto son comunicaciones y transportes (siendo 
el grueso el gasto relacionado con vehículos), y educación y esparcimiento 
(entre ambos absorben prácticamente 40% del gasto de estos hogares).

La curva de este gasto, que va de 4.4% en el decil I a 12.3% en el decil X, 
asciende constantemente y representa la mayor parte del rubro educación 
y esparcimiento. La educación privada está exenta del IVA, por lo cual los 
hogares que tienen el privilegio de enviar a sus hijos a establecimien-  
tos particulares gozan del doble subsidio vía el IVA y vía el ISR. Es un claro 
ejemplo de subsidio fiscal a los hogares de los deciles superiores.

De lo analizado se concluye que las propuestas de gravar los alimentos 
y los medicamentos, y de eliminar las tasas exentas a rubros como el trans-
porte público terrestre, por los comportamientos del gasto que hemos ob-
servado, son inequitativas, o en la terminología fiscal, regresivas. Con el 
IVA aplicado a los alimentos, los ingresos reales del decil I bajarían en 7.1% 
(resultado de multiplicar 44.3% de gasto en alimentos dentro del hogar, 
por la tasa general del IVA de 16%). En cambio, en el decil X el IVA en 
alimentos reduciría el ingreso real de los hogares en sólo 2%. Este tipo de 
reforma aumentaría la pobreza enormemente.

BASES PARA UNA REFORMA ALTERNATIVA DEL IVA

Antes defendí la lógica básica de la Ley del IVA vigente (proteger las nece-
sidades básicas de alimentación, educación, salud, vivienda y transporte 
público). Si se desea llevar a cabo una reforma del IVA que le otorgue un 
carácter más progresivo a un impuesto que puede ser muy regresivo cuando 
grava por igual todo tipo de consumo, es evidente que debemos partir de un 
análisis a fondo de la realidad del consumo por estratos sociales, como se 
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hizo (véase supra), de manera que pueda diseñarse un esquema para no 
gravar, gravar menos, e incluso subsidiar, los bienes y servicios que consu-
men los pobres. Este tipo de análisis obliga no sólo a abordar la idea de las 
necesidades básicas o de los bienes meritorios.

La opinión generalizada de los especialistas es que mientras los impues-
tos directos (al ingreso) pueden ser progresivos, es decir, pueden cobrarle 
más a quien más tiene, no sólo en términos absolutos sino también relati-
vos (es decir, un porcentaje mayor de su ingreso), los indirectos son inevi-
tablemente regresivos. Como lo he mostrado en secciones anteriores, esto 
no tiene que ser así. La propuesta presentada en esta sección muestra que, 
además de su efecto redistributivo (la población pagará un porcentaje más 
bajo sobre su gasto a medida que sea más pobre), que es su principal obje-
tivo, permitirá elevar sustancialmente la recaudación.

 % Gasto en alimentos y bebidas en el hogar
 % Gasto en transporte y comunicaciones
 % Gasto en vivienda y sus servicios
 % Gasto en limpieza y cuidado personal
 % Gasto en artículos y servicios de limpieza del hogar
 % Gasto en educación y esparcimiento
 % Gasto en vestido y calzado
 % Alimentos y bebidas fuera del hogar
 % Gasto en cuidados de la salud 
 % gasto en turismo y fiestas

GRÁFICA 5
ESTRUCTURA DEL GASTO MONETARIO POR GRANDES RUBROS,

DECIL X (ANILLO EXTERNO) Y DECIL I (ANILLO INTERNO), MÉXICO, 2008
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La realidad, los valores y las necesidades

Recuerdo alguna canasta básica diseñada por un destacado intelectual y 
luchador social mexicano, que excluía la televisión, pero que contenía 
material de lectura y otros bienes culturales en abundancia, contradiciendo 
tajantemente la realidad, en la cual los pobres tienen casi todos televisión 
pero muy pocos compran libros o periódicos. La tensión entre los valores 
(y las necesidades sentidas por el investigador) y la realidad social es inevi-
table en un análisis de este tipo, y es una tensión válida que no puede resol
verse por el expediente simple de negar uno de los dos polos. Algo de esta 
misma actitud está presente en la Ley del IVA vigente, que exenta los pro-
ductos culturales, aunque su consumo está altamente concentrado. En esta 
sección me propongo llevar a cabo un ejercicio en el cual miraré solamen-
te la realidad como es realmente (el “consumo realmente existente”) y, 
desde esa perspectiva exclusiva, analizar las implicaciones de esta realidad 
para una reforma al IVA que se proponga gravar a los pobres una propor-
ción menor que a los no pobres, para quitarle el carácter regresivo a este 
impuesto.

Las conclusiones que de aquí se derivan, en la forma de una tipología de 
bienes y servicios para fines del IVA, sólo tomarán en cuenta la realidad  
del consumo por estratos de hogares y no su carácter de bien o servicio 
meritorio (aquellos cuyo consumo hace avanzar los valores sociales preva-
lecientes, como la educación y la salud) o de bienes dañinos a la salud, 
como el tabaco, el alcohol y los alimentos chatarra. En vez de bienes, a éstos 
se les ha llamado males. Si se deseara introducir este carácter no se gravarían 
bienes y servicios que, desde el punto de vista exclusivo de la realidad de 
las prácticas de consumo vigentes, muestran una alta concentración en los 
deciles altos pero constituyen bienes meritorios y, por el contrario, se gra-
varían los males aunque constituyan bienes de consumo popular.

UNA TIPOLOGÍA DE BIENES Y SERVICIOS EN GRANDES RUBROS DEL GASTO

Para alcanzar sus objetivos, se parte del principio de minimizar el costo para 
la población de bajos ingresos y centrar la recaudación en la de altos in- 
gresos. Con este propósito, el criterio fundamental para clasificar un bien 
o servicio (rubro o gran rubro de aquí en adelante) en un abanico de tasas 
del IVA (incluyendo algunas negativas) es la distribución del gasto de los ho- 
gares en dicho rubro entre la población, ordenada de menor a mayor gas- 
to. Las consideraciones valorativas ajenas a esta distribución (como el valor 
intrínseco de los bienes y servicios en cuestión) se tomaron en cuenta sólo 
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como elementos adicionales, pero nunca fundamentales. En los casos de 
alimentación, educación y salud, se puso 15% como límite máximo de la 
tasa, en vez de 20% que se manejó para los otros grupos. En muchos otros 
casos, el resultado del criterio estadístico se modificó hacia abajo para to-
mar en cuenta estas consideraciones.

La existencia de una importante oferta de servicios de educación y de 
salud pública (de mayor cobertura en el primer caso) debe ser tomada muy 
en cuenta al valorar las tasas impositivas que se propone aplicar a la pres-
tación privada (mercantil) de estos servicios.

En el cuadro 3 se presentan lo que la ENIGH denomina los grandes ru-
bros del gasto de consumo de los hogares para 2008, clasificados en cinco 
categorías, de acuerdo con lo que he llamado el Índice de Concentración 
Relativa (ICR) del gasto de consumo de los hogares. Para construir el ICR se 
partió de las proporciones que en el gasto (por grandes rubros) de todos los 
hogares representa el efectuado por los hogares no pobres —el 20% mejor 
situado, ya que la pobreza en 2008 a nivel nacional se sitúa en cerca de 80% 
(79.1%) de la población—, así como la del 50% más pobre de la población, 
que se aproxima a la población en pobreza extrema que era de 51.7% en 2008, 
ambos con base en los cálculos más recientes del Método de Medición 
Integrada de la Pobreza (MMIP). El primer paso para los grandes rubros 
fue dividir las proporciones de los no pobres entre las de los pobres extre-
mos. Para relativizar y estandarizar los cocientes resultantes de esta división 
se dividieron todos entre el cociente del total de los rubros que, por tanto, se 
convierte en 1.00 y sirve como referencia para la clasificación de dichos 
grandes rubros. Formalmente:

ICRi = [GIX-Xi / GI-Vi] / [∑iGIX-X
i
/ ∑iGI-Vi]

Donde G es el gasto, el subíndice i indica cada uno de los grandes rubros y 
los superíndices indican los deciles comprendidos en la operación. Las su- 
matorias en el denominador se hacen sobre i, es decir, se suman todos los 
grandes rubros de gasto obteniendo así el gasto total de no pobres y de 
pobres extremos. ICRi indica, por tanto, qué tanto más (o menos) está con- 
centrado el gasto en un rubro que la concentración del gasto total. Si el gas- 
to en todos los grandes rubros se distribuyese de la misma manera entre 
pobres extremos y no pobres, ello indicaría que todos los bienes son igual-
mente necesarios y que los estratos de la población asignan las mismas 
proporciones de su ingreso disponible (o de su gasto total) a cada rubro. El 
hecho de que ello no sea así muestra que hay una jerarquía de las necesi-
dades/satisfactores de las mismas. Las formas de medir la concentración del 
gasto son muy numerosas, incluido el coeficiente de Gini. La ventaja más 
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defendible de la elegida es su carácter intuitivo. También se podrían haber 
clasificado los rubros según la elasticidad-ingreso del gasto, que es el crite-
rio económico ortodoxo para clasificar los bienes desde inferiores hasta de 
lujo. Es poco probable que los resultados variasen mucho si se eligiese algún 
otro procedimiento. Lamentablemente, los tabulados publicados por el 
INEGI de la ENIGH 2008 sólo se presentan a nivel de los grandes rubros (ex
cepto alimentos, que sí se desagrega más) y desagregarlos a partir de la base 
de datos rebasa las posibilidades, por razones de tiempo, de este trabajo. Por 
ello sólo se presenta la clasificación de grandes rubros para 2008 y la des-
agregación a nivel de rubros individuales sólo se presenta para 1998, tarea 
que ya había realizado para un trabajo anterior.1 La relativa estabilidad de es- 
tos fenómenos (excepto en rubros nuevos cuyo uso se va generalizando 
rápidamente, como el celular y la computadora) es que el uso de una fuente 
de diez años atrás aproxima de todas maneras razonablemente bien la rea-
lidad actual. De todas maneras es necesario procesar las bases de datos para 
verificar su actualidad, aunque ello convendría hacerlo ahora con la ENIGH 
más reciente.

En los renglones del cuadro 3 se enlistan siete bloques del consumo de 
los hogares y en las columnas se desagregan los 46 grandes rubros que los 
conforman, clasificándolos en cinco categorías para fines de la definición 
del IVA, en función del valor del ICR. En este análisis de grandes rubros 
formé cinco estratos de los valores de ICR. Los dos primeros son estratos en 
los cuales el valor de ICR es menor a la unidad (1.00) que, como comenté, 
marca la concentración del gasto en todos los rubros en los no pobres res-
pecto a los pobres extremos: el primer estrato se denomina “concentración 
muy por debajo de la media” y comprende los valores menores a 0.5; el 
segundo se llama “concentración por debajo de la media” y comprende los 
valores de 0.5 a menos de 1.0. En el primero se ubican nueve rubros agre-
gados: el transporte público y ocho rubros agregados de alimentos (cerea-
les; tubérculos, aceites y grasas, azúcar y mieles; verduras y leguminosas; 
huevo; café, té y chocolate, y especias y aderezos). En el segundo grupo  
se hallan 17 rubros: servicios médicos durante el embarazo; medicamentos 
con receta; medicamentos sin receta y material curativo; electricidad y com- 
bustible, agua para la vivienda, renta de la vivienda, siete grupos de ali
mentos y tabaco (pescados y mariscos; frutas; bebidas alcohólicas y no 
alcohólicas; carnes; leche y sus derivados; otros alimentos, y tabaco); así 
como prendas de vestir para personas de cero a cuatro años y para per-  

1 “Trayectoria de dos propuestas de reforma de la Ley del IVA”, en José Luis Calva, La econo-
mía mexicana en el segundo año del gobierno de Fox, Memoria del XVII Seminario de Economía 
Mexicana, México, 2003 (edición en DVD, ISBN 970-32-0869-X).
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sonas de cinco a 17 años; calzado y su reparación, y gastos en higiene y cui- 
dados personales. Al primer grupo, se señala en el cuadro 3, se le aplicarían 
tasas negativas de IVA y tasa cero. Al segundo grupo se le asignarían tasas 
positivas pero bajas de IVA (sin especificar qué significan tasas bajas).

Por arriba del valor 1.00 del ICR se hicieron tres grupos: de 1.00 a 1.99 
(concentración en la media o por arriba de ella); de 2.0 a 3.99 (concen
tración muy por arriba de la media); y de 4.0 y más (concentración extre-
ma). Se sugieren, respectivamente, tasas de IVA media, alta y muy alta. En 
el primer grupo se ubican diez grandes rubros, siete en el segundo y tres en el 
tercero. En el primero se incluyen tres grandes rubros de salud (medicina 
alternativa, servicios médicos en el parto, y servicios médicos); el único 
gran rubro de educación definido, que resulta demasiado agregado; dos de 
transportes y comunicaciones (operación y mantenimiento de vehículos, 
y comunicaciones); tres relacionados con la vivienda: higiene del hogar; 
cristalería, blancos y utensilios, y enseres domésticos; y uno de alimenta-
ción: alimentos y bebidas consumidas fuera del hogar. En el segundo grupo 
se incluyen siete grandes rubros: dos en salud (aparatos ortopédicos y te-
rapéuticos, y atención hospitalaria); uno de recreación: artículos y servicios 
de esparcimiento; uno de transporte (transporte foráneo); uno de vivienda 
(predial y mantenimiento); de vestido y calzado (prendas de vestir para 
personas de 18 años y más); y uno de higiene y cuidado personal (acceso-
rios y efectos personales). Por último, el tercer grupo, de concentración 
extrema, incluye seguros médicos, turismo y fiestas, y adquisición de ve-
hículos, que serían los tres grandes rubros a los que se aplicarían tasas muy 
altas del IVA.

Como se aprecia, muchos de los siete bloques que ocupan las filas del 
cuadro 3 tienen, en su interior, una amplia variabilidad. Por ejemplo, en  
el caso de transporte y comunicaciones se observan rubros en cuatro de las 
cinco categorías: desde la situación del transporte público local, donde  
el 50% más pobre eroga 36.9% del total de los hogares y la proporción del 
gasto total es mucho mayor que el del 20% mejor situado (24.7% del total), 
hasta la adquisición de vehículos, donde el 50% en pobreza extrema eroga 
sólo 4.7% del gasto y el 20% no pobre realiza 81% del mismo. En este cam-
po del transporte y las comunicaciones, la legislación vigente parece bas-
tante coherente: el transporte terrestre de pasajeros (con la excepción de 
ferrocarriles) están exentos del IVA, mientras que los automóviles pagan la 
tasa general del IVA, el Impuesto Sobre Automóviles Nuevos (ISAN) y te-
nencia. Si interpretamos los términos IVA medio, alto y muy alto en rela-
ción con la tasa general vigente de IVA (16%), podemos identificar como 
IVA medio la tasa general vigente, alto arriba de ésta y muy alto muy por 
arriba de la misma, las recomendaciones en este campo tenderían a coin-
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cidir, en términos generales, con la legislación vigente. Como se comentará 
en detalle más adelante, la propuesta de tasas múltiples de IVA va acompa-
ñada de la eliminación de las exenciones. La situación de exención impide 
al productor recuperar los costos de IVA, que en el caso del transporte son 
muy elevados. Pero además, la exención exime a las empresas de presentar 
declaración de IVA, lo que facilita la evasión fiscal. La eliminación de las 
exenciones aquí propuesta queda más que compensada, en los rubros ne-
cesarios, con tasas negativas, tasa cero o tasas muy bajas, que resultan 
mejor para el consumidor porque evita el traslado implícito en las exencio-
nes del IVA pagado por los productores o prestadores de servicios.

ASIGNACIÓN DE TASAS MÚLTIPLES A RUBROS DESAGREGADOS
CON BASE EN UN CRITERIO EMPÍRICO

En el cuadro 3A, situado en el Apéndice al final del texto, se presenta una 
desagregación doble de la propuesta. Por una parte, en lugar de los 47 grandes 
rubros del cuadro 3, pasamos a 190 rubros más desagregados con los que 
trabajé la información de la base de datos de la ENIGH 1998. Por otra par-
te, he pasado de cinco grupos de rubros a 12, para proponer un juego de 
12 tasas de IVA diferentes que van desde -15% a +30%, formando el si-
guiente abanico: -15%, -10%, -5%, 0%, +2.5%, +5%, +10%, +15%, +18%, 
+20%, +25% y +30%. Es decir, tres tasas negativas, la tasa cero y ocho tasas 
positivas. La idea de la tasa negativa funciona así. Tomemos el ejemplo de 
las tortillas de maíz, para las cuales se propone una tasa de -15%. Suponga
mos, por simplicidad numérica, que el kilo de tortillas tiene un precio  
de 10 pesos. Cuando el consumidor compra un kilo de tortilla, al precio de 
10 pesos se le deduce 15% de tasa negativa del IVA, por lo cual sólo paga 
8.50 pesos. El consumidor recibe así un subsidio de 1.50 pesos. Al final del 
mes, supongamos que el vendedor de tortillas vendió 10 mil kilos, hace su 
declaración de IVA al fisco, misma que incluiría el IVA pagado en sus com-
pras (electricidad, gas, renta, etc.) y el IVA negativo trasladado como sub-
sidio a los consumidores. El SAT le reembolsaría 15 mil pesos más el IVA 
pagado en sus compras. Los comerciantes que no cumplieran con las for-
malidades impositivas no podrían recuperar el IVA subsidiado y, por tanto, 
estarían en severas dificultades para ser competitivos: habría un fuerte 
incentivo a regularizarse fiscalmente.

No he calculado el efecto redistributivo de la propuesta aquí presentada, 
que lleva mucho más lejos la idea de las tasas múltiples, no sólo por la intro
ducción de las tasas negativas sino también por el más amplio espectro de 
tasas positivas. Sin embargo, como muestra del sustancial impacto redis-
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tributivo que una propuesta de tasas múltiples del IVA diseñada con el 
mismo espíritu de no gravar los bienes necesarios y de ir imponiendo ta- 
sas graduales mayores a los bienes a medida que se va pasando a rubros  
más cercanos al lujo, la gráfica 6 muestra el impacto redistributivo de la 
propuesta alternativa a la oficial, que el PRD presentó en 2001 y cuya ela-
boración estuvo a mi cargo, la cual contenía una propuesta similar a la aquí 
presentada, excepto que no incluía tasas negativas de IVA y el abanico de 
tasas sólo era de 0, 5, 10, 15 y 20%. La gráfica 6 muestra la distribución  
por deciles de gasto monetario de la recaudación adicional que provendría 
de dos propuestas de reforma a la Ley del IVA, la mencionada del PRD y la 
oficial presentada por el gobierno de Fox en 2001 (que eliminaba todas las 
tasas cero y todas las exenciones, con excepción de la de vivienda, pasán-
dolas a la tasa general). También, como referencia cuantitativa básica de 
referencia, se presenta la distribución del gasto monetario por deciles, ajus-
tados a cuentas nacionales. Mientras que en la propuesta oficial todos los 
deciles pagarían más IVA y, por tanto, verían reducido su ingreso real (y  
los deciles III a IX contribuirían con IVA adicional —en un porcentaje res
pecto del total adicional que pagaría el conjunto de los hogares— más alto 
que su participación en el gasto monetario), en la propuesta alternativa los 
cuatro primeros deciles pagarían menos IVA en términos absolutos, dismi-
nuyendo la contribución al IVA entre los pobres extremos (los primeros 

GRÁFICA 6
IMPACTO DEL AUMENTO RECAUDATORIO POR DECILES. PROPUESTA OFICIAL

Y EN LA ALTERNATIVA (PRD) DE REFORMA AL IVA
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cinco deciles) en 3.74% del total de recaudación adicional, mientras que 
los deciles IX y X contribuirían con 86.5% de la misma y el decil X por sí 
mismo cubriría 67.4% de la recaudación adicional. Una vez añadidas las 
tasas negativas a los bienes menos concentrados en los estratos altos, y 
ampliado el espectro de las tasas positivas del IVA, como aquí se propone, 
el efecto redistributivo será sin duda mucho mayor. Su cálculo, sin embargo, 
rebasa los límites de esta primera versión del trabajo.

En el cuadro 3A he añadido, en una columna a la derecha, las anotaciones 
BM para identificar los bienes meritorios y BD para identificar los dañi-  
nos. En el primer caso habría que bajar la tasa que resulta del puro dato 
empírico de la concentración para que el propósito fiscal no menoscabe  
el impulso que, por razones axiológicas, se desea dar a estos rubros; en el 
segundo, habría que pensar si es conveniente aumentarlo. Si el consumo 
continuado de refrescos, por ejemplo, parece inevitable a corto y media-  
no plazos, el aumento de sus precios podría resultar sólo en un daño al bol
sillo de los hogares, sobre todo del espectro inferior que dedican una mayor 
proporción de su ingreso a consumir este tipo de bienes.

Por último, baste añadir que es probable que no haya un incremento 
recaudatorio con una propuesta que incluye tasas negativas, pero como dije, 
el cálculo de la recaudación está por hacerse.

REVISIÓN INICIAL DEL RESULTADO DEL CRITERIO EMPÍRICO
CON BASE EN LAS CATEGORÍAS DE BIENES MERITORIOS Y BIENES DAÑINOS

Como se aprecia en las tres primeras hojas del cuadro 3A, 39 de los 190 
rubros quedaron clasificados en los tres primeros grupos de rubros, que 
tienen valores de ICR menores a 0.375, y que he denominado como bienes 
ultra populares (ICR menor a 0.125), muy populares (ICR entre 0.125 y 
menos de 0.20) y populares (ICR entre 0.250 y menos de 0.375). El valor 
sustancialmente por debajo de la media de ICR (1.00) indica que se trata 
de bienes (y unos pocos servicios) en los que los deciles I a V gastan abso-
lutamente más que los deciles IX y X. Esto lo puede ver el lector si en la 
ecuación del ICR despeja el numerador del lado derecho de la ecuación 
[GIX-Xi/ GI-Vi] para expresarlo como el producto del ICR

i
 por el denomina-

dor del lado derecho, que para un año dado es una constante e igual a 2.256 
en 1998 (lo que indica que, para el conjunto del gasto en dicho año, los de
ciles IX y X sumados gastaron más del doble que los deciles I a V sumados). 
Entonces, al multiplicar 2.256 sucesivamente por 0.125, 0.250 y 0.375, 
límites superiores de las tres categorías, encontramos que en las tres los 
gastos (en los rubros ahí incluidos) de los deciles IX y X sumados son en 
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términos absolutos menores que el de los deciles I a V sumados. En el ca-  
so de los bienes ultrapopulares, los gastos absolutos de los deciles I a V son 
casi cuatro veces mayores que los de los deciles IX y X. De los 39 ru-  
bros, 22 son alimentos y bebidas, y cuatro (petróleo de uso doméstico, leña, 
molino de nixtamal y carbón) directamente relacionados con alimentos, 
por lo cual 26 de 39 (exactamente dos terceras partes) están directamente 
relacionados con la satisfacción de la necesidad de alimentación; siete están 
ligados con la higiene personal y del hogar (detergentes, jabón de tocador, 
combustible para calentar agua, pasta dental, etc.); tres de transporte (auto
bús urbano, metro y colectivo, y transporte ferroviario); y quedan los otros 
tres en otras categorías: como velas y veladoras, necesarias sobre todo cuan-
do se carece de electricidad, un rubro de salud (medicina alternativa) y 
máquina de coser, que se podría clasificar en vestido. Es importante desta-
car que las proteínas de origen animal casi no aparecen en estos tres grupos 
(huevo y dos tipos de quesos son los únicos). Como se aprecia, algunos de 
los bienes son bienes obsoletos que los muy pobres, o los que producen sus 
propios alimentos, sobre todo en el medio rural, siguen usando (como car
bón y leña, o velas, o molino de nixtamal). La presencia de los rubros de 
transporte en autobús urbano, metro y colectivo, y transporte ferroviario, 
resulta altamente significativa e indicaría lo acertado de subsidiar el trans-
porte colectivo urbano terrestre. En este primer paquete he clasificado sólo 
un rubro (verduras y legumbres frescas) como bien meritorio (BM). Dado 
que ha quedado en términos del ICR en la categoría con tasa del IVA de -5%, 
se podría reclasificar al de -10%. He clasificado también dos rubros co-  
mo bien dañino (BD), chorizo-longaniza y refrescos. Ambos han quedado 
clasificados en la categoría de -5%. Una posibilidad sería pasar ambos a la 
categoría de tasa 0% para no subsidiar alimentos chatarra. Lamentablemente, 
la mayor parte de los alimentos chatarra han quedado agrupados con otros 
alimentos que no lo son en estas categorías de la ENIGH (por ejemplo, 
papas fritas envasadas en bolsas están con las papas en general).

El grupo de tasa 0% de IVA (al que he denominado de bienes básicos) 
incluye rubros (los de ICR menor a 0.44) en los que el gasto absoluto de 
los deciles IX y X sumados sigue siendo menor en términos absolutos al de la 
suma de los deciles I a V, así como rubros (los de más de 0.44 pero me-  
nos de 0.5) en los cuales ya el gasto absoluto de los no pobres supera al de los 
pobres extremos, aunque ligeramente. En este grupo se clasificaron 21 
rubros, de los cuales 11 son alimentos o bebidas, entre los que destacan 
cinco rubros de proteínas animales; además hay tres rubros relacionados 
con alimentos, gas doméstico, batidora y licuadora, y cristalería, vajillas y 
utensilios. Estos rubros relacionados con el consumo de alimentos rara vez 
se consideran en las discusiones sobre rubros a los que hay que evitar gra-
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var con el IVA, pero que al igual que el transporte público terrestre son 
bienes populares o básicos. Se incluyen también dos rubros de transporte: 
el autobús foráneo y la bicicleta a la tasa cero; un grupo de tres rubros para el 
cuidado personal: crema, brillantina y crema de afeitar, navajas y rastrillos 
para afeitar, cepillo, peine y cepillo para dientes. Por último, se incluye un 
rubro de educación (útiles escolares) y uno de otras necesidades (funerales 
y cementerios). En el grupo sólo he marcado como bien meritorio la le- 
che, a la que por tanto podría reubicarse en el grupo anterior de tasa -5 por 
ciento.

Hasta aquí los rubros subsidiados con tasa negativa y tasa cero. Es claro 
que no se trata sólo de alimentos y medicinas (éstas no han aparecido pe-  
ro aparecen en la siguiente categoría y por su carácter de bien meritorio se 
sugiere que se reclasifiquen para que no paguen IVA) sino de mucho más. 
Lo que hay que proteger de cualquier cargo por IVA es todo el consumo 
popular y básico que en esta propuesta se ha identificado como el forma-  
do por todos los rubros que tienen un ICR menor a 0.5, que además de 
alimentos comprende, por lo que se ha visto, rubros relacionados con la 
preparación y el consumo de alimentos, de transporte, de higiene personal y 
del hogar y de cuidado personal, todo ello con bases puramente empíricas 
sin introducir cuestiones valorativas.

A partir del quinto grupo empiezan a aplicarse tasas positivas de IVA. 
Veamos los primeros tres grupos en los cuales se aplican tasas de IVA po-
sitivas, pero menores a 15% de la tasa general del IVA que prevaleció hasta 
hace poco. Estos tres grupos comprenden 71 rubros cuyos ICR son meno-
res a 2.00: consumo generalizado amplio (ICR entre 0.5 y 0.75, IVA de 
2.5%); consumo generalizado (ICR entre 0.75 y 1.00), y consumo amplio 
(ICR entre 1.00 y 2.00). La idea de la gradación de tasas es que en los dos 
primeros grupos deben prevalecer todavía tasas muy bajas de IVA, porque 
aún se trata de rubros menos concentrados que el gasto total y, por tanto, 
que el ingreso de los hogares, lo que refleja su carácter de bienes de consu-
mo generalizado. El tercer grupo, en el cual se aplica la tasa de 10% que no 
puede considerarse ya como una tasa baja, es el primero en el que se em-
pieza a observar una concentración ligeramente más alta que la del gasto 
en su conjunto, por lo cual comienza a asomarse lo no tan generalizado, 
pero sin llegar al lujo.

En el primer grupo, consumo generalizado amplio, siguen predominando 
los alimentos: nueve rubros (incluyendo aquí el tabaco) de 20 en total; tres 
rubros de vivienda (agua potable —que no debería causar IVA—, ventila-
dor y energía eléctrica doméstica); cuatro rubros de vestido y calzado; tres de 
cuidado personal, y uno de salud. De los rubros de vestido y calzado, parece 
aconsejable integrar los de cachuchas, uniformes y plancha con el rubro 
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general de vestido que quedó en el grupo de tasa 10%. Tanto éste como los 
mencionados pueden reclasificarse a tasa 5% dejando aquí todo el calzado. 
Aparecen aquí varios rubros que deben considerarse bienes meritorios: 
agua potable, energía eléctrica doméstica, medicamentos y material de 
curación, y frutas frescas. Todos deben reclasificarse a tasa cero, es decir al 
grupo anterior. Por otra parte aparecen cuatro rubros que pueden consi
derarse bienes dañinos (BD): uno de ellos es el tabaco. Puede dejarse en el 
grupo de IVA en el que se encuentra, o bien pasarse a cualquiera de los dos 
siguientes (tasas +5% y +10%), ya que la vía impositiva usual para este tipo 
de bienes es la de impuestos especiales (IEPS en México). Por otra parte, 
encontramos aquí tres rubros de embutidos y carnes frías en cuyo procesa
miento se utilizan sustancias nocivas para la salud. En este caso parece 
razonable aumentar el IVA a 10% para desestimular su consumo.

En el siguiente grupo —consumo generalizado que se propone gravar 
con tasa +5%, cuya concentración es muy cercana (por abajo) a la media 
del gasto (ICR de 0.75 a menos de 1.00)— se clasificaron diez rubros: cin-
co de alimentos (en el sentido amplio que incluye bebidas y tabaco: dos 
tipos de quesos, las bebidas alcohólicas), y los encendedores, cigarreras y 
polveras, y los demás son rubros en diversas categorías. Dos han sido cla-
sificados como bienes dañinos: las bebidas alcohólicas y los encendedores 
y cigarreras, y el rubro de material para primeros auxilios ha sido cataloga-
do como BM. Éste debe pasarse a tasa cero, mientras que los dos rubros de 
bienes dañinos se podrían subir a tasa 10%, sin menoscabo, en el caso de las 
bebidas alcohólicas, de que se graven con otros impuestos.

En el tercer y último grupo de este bloque, denominado consumo amplio 
y que se propone gravar con tasa de +10%, están por una parte los que tie- 
nen valores cercanos del ICR a la media (digamos valores hasta de menos 
de 1.4) y, por otro, los que se empiezan alejar (hacia arriba) significativa-
mente de dicha media. En el primer grupo predominan los alimentos, espe
cialmente entre los valores 1.0 a 1.2. En total se registraron en este grupo 14 
rubros de alimentos y tres relacionados con alimentos; ocho rubros de vi-
vienda; cuatro de recreación y cultura, y algunos otros dispersos, entre ellos 
dos de educación. El pan queda en este grupo, lo cual evidentemente pa-
rece fuera de lugar, pues gravar un bien que es concebido como algo tan 
básico en nuestra cultura, a pesar del resultado empírico obtenido, resul-
taría inadecuado. Sin haberlo marcado como BM me parece que debe pasar
se a tasa 0%. Como se comentó antes, el rubro genérico vestido pasaría a 
tasa 5% para unificarse con otros rubros de vestuario. En este grupo están 
identificados seis rubros como bienes meritorios (BM): consultas médicas, 
anticonceptivos, cuota o pago por la vivienda, carrera técnica o comercial, 
libros para la escuela, y placas y puentes dentales. Todos deben reubicarse 



271HACIA UNA REFORMA REDISTRIBUTIVA DE LA LEY DEL IVA

en tasa 0%. El jamón y el tocino, identificados como bien dañino (BD), ya 
se encuentran en una tasa a la que se ha propuesto pasar las otras carnes 
frías, por lo que se propone dejarlos donde se hallan.

Los cinco últimos grupos pueden concebirse dos subbloques: a) el for-
mado por los grupos de consumo restringido y muy restringido, a los que 
se le asignarían las tasas +15% y +18% de IVA (véase el cuadro 3A), y b) el 
bloque integrado por los grupos que he llamado de consumo elitista, muy 
elitista y ultraelitista, a los que se le asignarían las tasas de 20, 25 y 30%. En 
total se incluyen en ambos subbloques 59 rubros (27 en el primero y 32  
en el segundo), de los cuales 18 son, sin embargo, BM (siete en el primer 
subbloque y 11 en el segundo) relacionados sobre todo con la salud, la 
educación, la cultura y la recreación (hospitalización, aparatos ortopédicos, 
anteojos y lentes de contacto, enciclopedias y libros, periódicos, educación 
especial, espectáculos deportivos, renta de casetes, etc.), e incluyendo tam-
bién el alquiler de la vivienda y la leche maternizada. Es claro que gravar 
este tipo de bienes resulta contradictorio con objetivos más amplios que el 
recaudatorio, especialmente con las altas tasas que aquí resultan del crite-
rio puramente empírico. Por ello habrá que reclasificar todos estos rubros 
y ubicarlos con tasas menores (digamos 10 y 5%). Hay otros rubros proble-
máticos: el aire acondicionado no necesariamente resulta un bien de con-
sumo muy elitista en ciudades como Hermosillo, con temperaturas que 
alcanzan 50° centígrados. En el IVA resulta problemático establecer tasas 
diferenciales regionalmente, ya que la evasión sería muy sencilla: bastaría 
facturar donde las tasas sean más bajas. En estos casos problemáticos pare
ce aconsejable bajar la tasa y aplicarla en todo el país. Digamos, los aparatos 
de aire acondicionado a 15 por ciento.

Los cambios comentados a lo largo de esta sección suponen una reclasi-
ficación hacia abajo de numerosos rubros, por lo cual la recaudación baja-
ría haciendo estos ajustes.

TAREAS PENDIENTES Y REFLEXIONES FINALES

Aunque en términos generales la propuesta de reforma a la Ley del IVA se 
sostiene, es necesario todavía llevar a cabo las siguientes tareas para afinar-
la y validarla: a) actualizar el ejercicio de cálculo del ICR con la ENIGH 
más reciente; b) introducir un criterio empírico adicional: el de las percep-
ciones de la población sobre la calidad de necesarios, deseables pero no 
necesarios o ni deseables ni necesarios (o bien indispensables y no indis-
pensables), obtenidos en tres encuestas sobre percepciones de la población 
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al respecto;2 c) calcular el impacto redistributivo y recaudatorio con datos 
de gasto ajustados a cuentas nacionales y con varios escenarios alternati- 
vos de eficacia recaudatoria del IVA; d) a la luz de los resultados anterio- 
res, equilibrar los objetivos de redistribución y recaudación, con dos o tres 
criterios; uno de ellos sería el de no disminuir la recaudación actual, pero 
maximizando su impacto redistributivo, y e) valorar la conveniencia de 
compactar el número de tasas propuestas, eliminando los grupos cuya 
existencia separada conlleve un impacto redistributivo (o recaudatorio) 
marginal muy bajo.

El IVA puede ser un impuesto altamente redistributivo a pesar de los 
dogmas imperantes sobre los impuestos indirectos, como se ha demostrado 
en este capítulo, y debe concebirse como un instrumento complementario 
(tanto en las tareas recaudatorias como redistributivas) de otros impuestos, 
particularmente del ISR. Las dudas, muy legítimas, surgen cuando un ins-
trumento fiscal puede tener efectos negativos al hacer más difícil el acceso 
a bienes meritorios (y percibidos como necesarios por la mayor parte de la 
población), y se les grava con tasas altas porque su consumo se encuentra 
altamente concentrado en los deciles superiores. Por ello es inevitable com-
binar el criterio puramente empírico (lo que es) con el criterio normativo 
(lo que debe ser), al definir la asignación final de rubros de consumo a 
diferentes tasas del IVA.

Las tasas negativas (aunadas a la eliminación de las exenciones, lo que 
conlleva la obligatoriedad para todas las empresas formales e informales, 
incluyendo a los trabajadores por cuenta propia, de presentar declaración 
periódica del IVA) son las más importantes innovaciones de esta propues-
ta. Ellas implican un subsidio generalizado a los rubros a los que se aplican, 

2 En el año 2000, la Procuraduría Federal del Consumidor (PROFECO), en un convenio 
celebrado con la UIA, levantó una encuesta, diseñada por Julio Boltvinik, en 18 ciudades del 
país (una de ellas, la Zona Metropolitana de la Ciudad de México), denominada Encuesta  
de Percepciones de la Población Urbana sobre las Normas Mínimas de Satisfacción de las Ne-
cesidades Básicas (EPPUNSNB). En 2007, el Consejo Nacional de Evaluación de la Política  
de Desarrollo Social (CONEVAL) levantó la Encuesta para Determinación de Umbrales Multi-
dimensionales de Pobreza, de cobertura nacional. Ambas captan algunas percepciones sobre lo 
necesario y lo no necesario. En marzo de 2009, en un trabajo desarrollado para CONEVAL, cuyo 
propósito fue definir la canasta no alimentaria para usarla en el componente de ingresos de la 
medición multidimensional de la pobreza, la UAM levantó otra encuesta nacional denominada 
Encuesta sobre la Necesidad de Productos no Alimentarios en México, que captó la opinión  
de 1 500 hogares urbanos y mil rurales “de los sectores medios y populares”, sobre una lista de 
254 rubros de bienes y servicios no alimentarios específicos que un panel de discusión había 
filtrado como básicos del total de 400 rubros no alimentarios que captan las ENIGH. En sep-
tiembre de 2009 el Evalúa DF realizó la Encuesta de Percepciones y Acceso a Satisfactores Bá-
sicos (EPASB) en el DF, que captó percepciones sobre la calidad de necesarios o deseables, o ni 
lo uno ni lo otro, de una amplia lista de bienes y servicios, con una muestra de 1 984 adultos.
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mucho mejor que otros mecanismos de subsidio generalizado en términos 
de facilidad de aplicación y administración, pero además conllevan una 
presión (o estímulo) muy fuerte al registro fiscal de numerosos producto-
res, lo que puede traer consigo una reducción sustancial de la evasión fiscal. 
No se debe olvidar que, en materia de IVA, el que evade el IVA en realidad se 
está apropiando el IVA que, en los hechos, cobra a las personas (al igualar, 
o superar, su precio de venta al de las empresas que en efecto enteran el IVA 
al SAT), por lo cual la reducción de la evasión es todavía más importante.

APÉNDICE

CUADRO 3A

CLASIFICACIÓN DE RUBROS SEGÚN ICR*, 1998

Grupo Ultra-populares (ICR< 0.125; Tasa lVA: -15%) ICR* Notas
Petróleo de uso doméstico 0.008

Servicio de molino de nixtamal 0.012

Maíz en grano, pozolero, palomero 0.026
Leña 0.030
Frijol, garbanzo y otras leguminosas 0.082
Harina, fécula y masa de maíz 0.099
Velas, veladoras y otros combustibles 0.102
Tortilla de maíz 0.112
Grupo Muy-Populares (0.125<ICR<0.250; tasa lVA 
-10%)
Gallina, pavo, pichón, pato... 0.136
Azúcar (blanca y morena) 0.152
Pasta para sopa 0.152
Huevos de gallina y otros 0.159
Servicios de curandero, huesero, comadrona, bruja  
y partera 0.159

Manteca vegetal, de puerco, aceite vegetal... 0.164
Arroz en grano y otros productos de arroz y avena 0.168
Autobús urbano, trolebús, tranvía 0.192
Máquina de coser 0.215
Cubetas y tinas de lámina, blanqueadores, detergentes  
y jabón de barra

0.221

Carbón 0.238
Combustible para calentar 0.245
Grupo Populares (0.250<ICR<0.375; Tasa IVA: -5%)
Papas, harina de papa y otros tubérculos 0.251

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
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CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

ICR* Notas
Chorizo y longaniza 0.254 BD**
Carne de puerco 0.26
Metro y colectivo (pesero) 0.262
Verduras y legumbres frescas 0.262 BM***
Queso Añejo y cotija 0.276
Jabón de tocador 0.278
Queso Fresco 0.285
Frijol y soya procesados 0.287
Harina de trigo, pan blanco, pasteles y pan dulce 0.289
Transporte ferroviario 0.298
Pollo 0.308
Concentrados de pollo y tomate 0.327
Verduras y legumbres procesadas 0.328
Pasta dental y enjuague bucal 0.344
Pañales desechables 0.347
Cerillos, escobas, fibras, focos, insecticidas, papel 
sanitario, pilas, recipientes de plástico 0.371

Refrescos o bebidas (con o sin gas) y jugos naturales 0.372 BD
Toallas sanitarias 0.374
Grupo Básicos (0.375<ICR<0.500; tasa IVA: 0%)
Semillas a granel (nuez, piñón, almendra, cacahuate, etc.) 0.375
Café, té, chocolate 0.394
Bicicleta 0.399
Carne de res seca: cecina, machaca, rellena, etc. 0.413
Galletas dulces y saladas 0.418
Concentrado y polvo para preparar agua 0.420
Especias, aderezos, ablandadores, polvo para hornear... 0.421
Crema, brillantina y crema para afeitar 0.426
Pescados y mariscos frescos: cazón, liza, bagre, mojarra, 
trucha, jaiba ostión, almeja... 0.431

Navajas y rastrillos para afeitar 0.437
Requesón 0.443
Carnes de res y ternera 0.443
Gas doméstico 0.445 BM
Leche y crema 0.450 BM
Funerales, cementerios 0.450
Batidora y licuadora 0.464
Útiles escolares cuadernos, carpetas, etc. 0.474

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
** BD: Bienes Dañinos.
***BM: Bienes Meritorios.
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ICR* Notas
Autobús foráneo 0.476
Cepillo, peine y cepillo dentrífico 0.487
Cristalería, vajillas y utensilios 0.487
Pescados y mariscos procesados 0.500
Grupo Consumo Generalizado Amplio (0.50<ICR<0.75, 
tasa IVA: +2.5%)
Hielo, granadina, jarabe natural, etc. 0.510
Uniformes y prendas de vestir para actividades 
educativas, artísticas y deportivas 0.510

Agua purificada 0.535
Agua “potable” 0.566 BM
Sombreros, gorros y cachuchas 0.567
Plancha 0.578
Pastel de pollo, salami, mortadela, etc. 0.578 BD
Desodorante 0.624
Shampús, tintes y enjuagues 0.624
Salchichas 0.637 BD
Ventilador 0.641
Calzado 0.651
Artículos de tocador para bebé 0.691
Energía eléctrica doméstica 0.698 BM
Material y medicamentos con y sin receta. Hierbas 
medicinales 0.701 BM

Azúcar glass, moscabado, piloncillo, miel de maíz, etc. 0.703
Frutas frescas 0.711 BM
Alimentos preparados (para consumir en casa) 0.726
Tabaco 0.734 BD
Queso de puerco 0.738 BD
Grupo B: Consumo generalizado (0.75<ICR<1.00; tasa 
IVA: +5%)
Bebidas alcohólicas 0.777 BD
Queso Chihuahua 0.779
Otros quesos: enchilado, gruyere, parmesano, holandés, 
crema, etc. 0.815

Teléfono público y telégrafo 0.839
Material para primeros auxilios (algodón, gasa, jeringas, 
etc.) 0.871 BM

Platos y vasos desechables, papel aluminio y encerado, 
servilletas y papel absorbente 0.888

Encendedores, cigarreras y polveras 0.931 BD

CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
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ICR* Notas
Servicios de corte de cabello y peinado 0.959
Lavadero y tinaco 0.968
Limpiadores y suavizantes de telas... 0.985
Grupo Consumo Amplio (1.00<ICR<2.00;  
tasa IVA: +10%)
Dulces y postres 0.999
Leche condensada y mantequilla 1.003
Agua mineral (con o sin sabor) y jugos y néctares 
enlatados 1.005

Jamón y tocino, carnes enchiladas o ahumadas 1.102 BD
Pan de caja y dulce, tostadas y hojuelas de maíz o trigo, 
pinole 1.114

Semillas envasadas (nuez, piñón, almendra, cacahuate, 
etc.) 1.116

Vestido 1.131
Honorarios por servicios y consultas médicas 1.173 BM
Carnes de cabrito, carnero, borrego y otros 1.177
Lavadora y refrigerador 1.213
Servicios de carga y mudanza o flete 1.228
Joyería de fantasía 1.256
Queso Oaxaca y asadero 1.257
Anticonceptivos 1.274 BM
Cristalería, vajillas y utensilios: batería de cocina  
y piezas sueltas, otros utensilios 1.281

Camarón, huachinango, mero y robalo 1.370
Cuota o pago por la vivienda 1.383 BM
Queso Amarillo 1.389
Salsa catsup, mostaza y vinagre 1.416
Taxi, radio taxi (sitio) 1.421
Tortilla de harina, centeno, granola, cebada 1.424
Miel de abeja 1.448
Toallas, sábanas, cobertores y cobijas, colchas, manteles... 1.448
Radio y radio despertador sin tocacintas, TV blanco  
y negro y TV color 1.460

Calentadores de gas y otros combustibles 1.491
Reparación y mantenimiento de artículos  
de esparcimiento 1.532

Sombra, lápiz labial y de cejas, delineador, esmalte uñas, 
pasadores... 1.556

Lámparas 1.576

CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
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ICR* Notas
Educación preescolar, básica y media, carrera técnica  
o comercial 1.586 BM

Artículos y accesorios para el bebé 1.624
Libros para la escuela 1.671 BM
Máquinas de escribir, calculadoras, y su reparación 1.672
Estufa de gas y de otros combustibles 1.757
Análisis clínicos 1.784 BM
Recolección de basura, vigilancia, administración,  
y otros servicios 1.818

Reparación, instalación y/o mantenimiento  
de los artículos anteriores 1.824

Lotería y juegos de azar, circos, museos, ferias, balnearios, 
etc. 1.834

Tanque de gas e instalación 1.834
Alimentos para bebé 1.874
Placas y puentes dentales 1.910 BM
Cera y limpia muebles, desodorante ambiental  
y sanitario 1.972

Grupo Consumo Restringido (2.00-ICR<3.00; tasa IVA: 
+15%)
Margarina, aceite de oliva, enjundia.. 2.031
Lociones y perfumes, polvo y maquillaje facial  
y pañuelos desechables 2.103

Muebles en general, alfombras y tapetes 2.133
Yoghurt, jocoque, etc. 2.181
Alimentos para animales de esparcimiento  
y para uso del hogar 2.290

Alquiler de vivienda 2.329 BM
Juguetes, juegos de mesa 2.347
Tostador, calefactor, horno de microondas, etc. 2.498
Material para actividades educativas 2.598 BM
Gasolina, diesel o gas 2.618
Alimentos consumidos fuera del hogar 2.683
Bolsas, cinturones, carteras, monederos  
y relojes de pulso 2.685

Servicio de ambulancias, aplicación de inyecciones, etc. 2.708 BM
Estudios médicos: Rayos X, ultrasonidos,  
tomografías, etc. 2.731

Teléfono particular, correo, Télex, giros, fax público, 
biper, pagos de Internet 2.772

CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
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ICR* Notas
Leche maternizada 2.905 BM
Frutas procesadas 2.926
Grupo Consumo Muy Restringido (3.00<ICR<4.00; 
Tasa IVA: 18%)
Té soluble y cocoa 3.068
Portafolios, diademas, lentes oscuros, etc. 3.172
Artículos y equipo audiovisual  
(excepto radio y televisión) 3.173

Accesorios de hule y plástico, espejos, cubiertos  
y olla express 3.276

Baños y masajes, permanentes y tintes, manicure, rasurar, 
depilar... 3.359

Audio cassetes, discos, discos compactos 3.390
Revistas 3.452 BM
Servicios de abogados, notarios, arquitectos, etc.  
(no incluye médicos) 3.548

Anteojos y lentes de contacto 3.755 BM
Extractor de jugos 3.804
Transporte escolar 3.844 BM
Grupo consumo de elite (4.00<ICR<6.00; Tasa IVA: 
20%)
Cuotas a hospitales y clínicas y a compañías aseguradoras 4.187 BM
Hospitalización, sanatorios, clínicas, etc. 4.248 BM
Periódicos 4.313 BM
Artículos de fotografía y video 4.412
Combustible, mantenimiento y servicios  
para vehículos, pensión y estacionamiento 4.628

Juguetes, juegos de mesa, instrumentos musicales, 
artículos de deporte, cacería y jardinería 4.697

Servicios de televisión por cable, satélite,  
pago por evento y paquetes 4.781

Refacciones, partes, accesorios y mantenimiento  
de vehículos 5.227

Aparatos telefónicos 5.299
Educación media, superior y posgrado 5.301 BM
Aparatos para sordera, muletas, sillas de ruedas, etc. 5.370 BM
Reparación y mantenimiento de aparatos ortopédicos  
y terapéuticos 5.381 BM

Compra y cuidado de animales domésticos  
(excluye alimentación) 5.391

CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.
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ICR* Notas
Reparación y/lo mantenimiento de artículos  
para cuidado personal 5.878

Grupo Consumo muy elitista (6.00<ICR<10.00; Tasa 
IVA: 25%)
Centros nocturnos 6.151
Cuidado diurno de menores 6.704 BM
Renta de: cassetes para video juego, discos compactos  
y video cassetes 7.202

Aparatos de aire acondicionado 8.310
Queso Manchego 8.653
Cines 9.935
Grupo Consumo ultraelitista (ICR> 10.00; Tasa IVA: 
30%)
Cocina integral 10.839
Enciclopedias y libros (excluya los de la escuela) 11.387 BM
Enseñanza adicional y Educación especial  
para discapacitados 11.691 BM

Paquetes para fiesta, gastos turísticos 12.823
Teatros y conciertos 13.620 BM
Espectáculos deportivos 14.600
Jardinería, lavandería, servicio doméstico, tintorería, 
fumigación, etc. 28.457

Transporte aéreo, cuotas autopista, lancha, barco, alquiler 
de vehículos 36.653

Rasuradora, secadora de pelo 39.649
Cuotas a centros sociales, asociaciones, clubes, etc. 90.223
Adquisición de vehículos 185.70
Seguros para la vivienda, educación y de vida y de 
automóvil 464.935 BM

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.

CUADRO 3A (CONTINUACIÓN)

* ICR: Índice de Concentración Relativa del gasto. Véase explicación en el texto.


